EL SECTOR EMPRESARIAL EN LA REFORMA TRIBUTARIA (V)

Seguimos. Por lo tanto estos gastos prestados desde el exterior, gravados por el IRNR, también tienen el mínimo del 12%/25%, no olvidarse que nos referimos a gastos relacionados con rentas comprendidas en el IRAE. De acuerdo a la teoría de la dispensa, a la que se afilia la Administración, incluye, al hablar de comprendidas, a las rentas exoneradas, dejando afuera a las de fuente extranjera.

 Si el sujeto del exterior que presta el servicio tiene un establecimiento permanente en el país, esos gastos por servicios, rentas para quien los presta, además de presumirse de fuente uruguaya, se imputarán al mismo, según el Art. 11 IRAE, “…computarán… la totalidad de las rentas obtenidas por la entidad en el país”, y si los servicios se presumen de fuente uruguaya, de acuerdo al criterio de nuestro ordenamiento que indica que la fuente territorial de los servicios es aquella del lugar en que se prestan y no en el que se aprovechan, se presumen prestados en territorio nacional y por tanto opera el fuero de atracción, se deducen por el 100%. Esperemos la reglamentación, pero como ejercicio conceptual, viene bien. 
Estamos frente a una excepción del principio de la fuente. Si traemos a colación el concepto tributario, por decirlo así, de prestación de servicios, del  inciso b) del Art. 2ª T 10, IVA,  que incluye toda prestación a título oneroso que, sin constituir enajenación, proporcione a  la otra parte una ventaja o provecho  que constituya la causa de la contraprestación, no me queda casi nada afuera de esta situación. 
Por último, nos presenta una presunción respecto de la tasa efectiva de la imposición en el exterior, que será igual a la nominal, salvo que se verifique la existencia de regímenes especiales de determinación de la base imponible, exoneraciones y similares que reduzcan el impuesto resultante de aplicar dicha tasa nominal. Como anotamos antes, la reglamentación establecerá las condiciones en que operarán estas disposiciones y qué documentación probatoria se va a solicitar.

Todo lo anterior, debe considerarse a la luz de la aplicación del régimen de precios de transferencia del Capítulo VII del IRAE. 

